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Órgano Interno de Control en la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos 

 
Cédula de Seguimiento 

 
DATOS ORIGINALES 
Número de Auditoría origen: 02/2020 
Número de Observación: 01 
Instancia fiscalizadora: ASF 
Monto por aclarar: N/A 
Monto por recuperar: N/A 
Riesgo: Bajo 
 

 
DATOS DEL SEGUIMIENTO 
Número de Seguimiento: 09/2020 
Saldo por aclarar: N/A 
Saldo por recuperar: N/A 
Avance: 100% 
4to. Trimestre de 2020. 

Ente: Comisión Nacional de Hidrocarburos. Sector: Energía Clave: 46 

Unidad Auditada: Comisión Nacional de Hidrocarburos,  Clave de programa y descripción: 500.- Seguimiento de Observaciones. 

Observación Acciones realizadas Conclusión 
 

 

 

 

 
 
 
 

_______________________________________________________ 
L.D. Lucero Aranzazú Flores Paéz 

Jefa de Departamento  
 

 
 
 

______________________________________________________ 
L.C. Rosalba Morales Pérez 

Directora de Auditoría 

 

99-GB Auditoría De Cumplimiento a Adjudicación y 
Formalización de Contratos de Licencias y de 
Producción Compartida de las Rondas 2 y 3.  
 
Recomendación 2018-0-46100-19-0099-01-001  
 
Para que la Comisión Nacional de Hidrocarburos 
actualice su Manual de Organización General, con el 
fin de que exista congruencia entre las áreas y sus 
atribuciones y la estructura organizacional 
establecida en el Reglamento Interno; asimismo, se 
publique en el Diario Oficial de la Federación, para 
que surta efectos legales y exista certeza jurídica de 
las actividades que realizan los servidores públicos de 
la entidad. 
 

El 13 de noviembre del 2020, la Auditoría 
Superior de la Federación (ASF) remitió el 
oficio Número OAESII/4432/2020, mediante el 
cual informó que el estado de trámite de la 
recomendación es: “Atendida “, por lo que el 
seguimiento queda concluido. 
 
 
 
 

Se reporta con seguimiento concluido 
considerando la situación actual que reportó la 
Auditoría Superior de la Federación.  
 




